
BAREMO PARA LA EVALUACION DE SOLICITUDES PARA 
CONTRATOS PREDOCTORALES DE LA FACULTAD DE 

VETERINARIA DE LA U.C.M. (CONVOCATORIA 2014). 
Aprobado por la Comisión de Investigación de la Facultad de Veterinaria con fecha 29 

de enero de 2014.  
 

SOLICITANTE DIRECTOR PUNTUACIÓN 
COM.INV.VET. 

PUNTUACIÓN FINAL 

 
 
 

   

 
 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL A) CERTIFICADO ACADEMICO 
(A.1 +A.2) Hasta 4,5 puntos  

   
 
 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL A.1) LICENCIATURA O GRADO 
 

Hasta 4,0 puntos     

Media aritmética de todas las 
calificaciones obtenidas en la licenciatura 
o grado en escala de 1 a 10 

 

 
 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL A.2) MASTER Y TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 

 
Hasta 0,5 puntos  

   

Media aritmética de todas las calificaciones 
obtenidas en el máster en escala de 1 a 
10. Máximo 0,3. 

 

Media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en el TFM en escala de 1 a 10. 
Máximo 0.2. 
 

 

 
 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL B) CONTENIDO CIENTIFICO DEL 
CURRICULUM VITAE  

(B.1 +…B.7) Hasta 1,5 puntos  
   

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.1 BECAS INICIACIÓN a la Investigación 

Competitivas (Postgraduados): 0.3    

 

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.2 PUBLICACIONES 

Máximo 0.8 
   

Primer o segundo autor: NÚMERO COMISIÓN DIRECTOR FINAL 
Revistas tipo A 0.8     
Revistas tipo B 0.4     
Revistas tipo C 0.2     
Revistas tipo D 0.1     

 
 
 
 
 
  

Autores en otra posición NÚMERO COMISIÓN DIRECTOR FINAL 
Revistas tipo A 0.2     
Revistas tipo B 0.1     
Revistas tipo C 0.05     
Revistas tipo D 0.025     



Clasificación de revistas: 
-Tipo A: Revistas recogidas en el Q1 de su especialidad según el JCR-ISI  
-Tipo B: Revistas recogidas en el Q2 de su especialidad según el JCR-ISI 
-Tipo C: Revistas recogidas en el Q3 y Q4 de su especialidad según el JCR-ISI 
-Tipo D: Revistas de la especialidad No incluidas en el JCR-ISI y revistas de divulgación  
 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.3 CONGRESOS, JORNADAS, WORKSHOPS O 
SIMILARES  
Máximo 0.4    

 
 
 
 
 
 

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.4 COLABORACION EN INVESTIGACION  

Máximo 0.4 
   

ESTANCIAS DE INVESTIGACION  
Las estancias, dedicadas a labores de investigación, deben ser certificadas 
documentalmente por el Director de la investigación con indicación expresa de su 
duración y la labor realizada. 
 
En centros distintos a donde se ha obtenido el Grado, Licenciatura 
o Máster. 

0.05/ mes 

En el mismo centro donde ha obtenido el  Grado, Licenciatura o 
Máster 

0.01/mes 

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.5 OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS  

Máximo 0.4    
DIPLOMATURA 0.2 
LICENCIATURA 0.4  
MAGISTER O TITULACION PROPIA 0.01/crédito (mínimo 6 créditos, distinta de la valorada 
en el punto A.2)  
Tesina o Examen de Grado Máx 0,2 (Calificación presentada de 0-10) 
  

COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.6 IDIOMAS 
Máximo 0.4 

   

Certificado oficial  
Nivel alto (Pj. Proficiency o Toffel o 5º E.O.I.), 
o  0.2 
Nivel medio (Pj. First certifícate, 3º E.O.I.) 0.1 

Otros certificados 0.02 
  

COMISIÓN DIRECTOR FINAL B.7 OTROS:  
Máximo 0.6     

 NÚMERO COMISIÓN DIRECTOR FINAL 
Presentación (Oral) 0,1     
Presentación (Póster) 0,05     
Coautor 0,025     
Asistencia 0,01     



 
 
 
 
   
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL C.- HISTORIAL DEL 

DIRECTOR/CODIRECTOR DE LA 
TESIS 

Hasta 1 Punto 
   

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL C.1 CALIDAD CIENTIFICA DEL 

PROYECTO DE TESIS y 
ADAPTACION DE LA TESIS 
DOCTORAL AL PROYECTO EN EL 
QUE SE ENCUADRA LA BECA 

Máximo 0.1 

   

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL C.2 INCORPORACIÓN A GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN RECONOCIDO 
POR LA UCM 

0.1 

   

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL C.3 CAPACIDAD FORMADORA DEL 

GRUPO  
CURRICULUM VITAE DEL 
DIRECTOR  

Máximo 0.75 
En caso de Codirección solo se evaluará 
el curriculum de uno de los Directores 
(Aquel que obtenga mayor puntuación) 

   

PUBLICACIONES (5 últimos años) 
Máximo 0.35 
Primer, segundo, último o 
corresponding autor en 
revista científica: 

NÚMERO COMISIÓN DIRECTOR FINAL 

Revistas tipo A 0.035     
Revistas tipo B 0.015     
Colaborador     
Revistas tipo A 0.012     
Revistas tipo B 0.005     
Colaboración en libro o 
monografía de carácter 
científico (Máximo 0.037) 

    

Editor, coordinador de la obra 
0.025 

    

Autor de capítulo 0.012     
PROYECTOS DE INVESTIGACION (5 últimos años)  
Máximo 0.2 
Investigador principal     
Plan Europeo (Shared Cost) 0.15      

  
CURSOS DE ESPECIALIZACION EN 
INVESTIGACION  
Máximo 0.2 

0.01/crédito 

Becas colaboración pregraduados MEC, becas de 
excelencia de la Comunidad Madrid o similares 0.2/año  
Otras becas competitivas (empresas, para finalización de 
estudios) 0.1/año 

BECAS  
Máximo 0.2 

Becas Erasmus, Séneca y equivalentes 0.05/año 
Premio extraordinario de Licenciatura, Premio fin de 
estudios (MEC) 0.2 

PREMIOS  
Máximo 0.2 

Otros premios por estudios de licenciatura o trabajos de 
investigación (empresas) 0.1 

ALUMNO INTERNO 
Máximo 0.1 

0.05 por año, con un año como mínimo 

Becas de Colaboración-
UCM  

0,1 



Plan Nacional 0.1     
Acción concertada o red temática 
europea  (Coordinador) 0.1 

    

Plan regional 0.1     
UCM 0.05     
Convenios al amparo Artículo 83 
de la LOU  

0.05 (Hasta 9000 €) 
0.1 (más de 9000 €) 

    

Investigador      
Plan Europeo (Shared Cost) 
0.035  

    

Plan Nacional 0.025     
Acción concertada o red temática 
europea (jefe de grupo)  0.025 

    

Plan regional 0.015     
Convenios al amparo Artículo 83 
de la LOU  

0.012 (Hasta 9000 €) 
0.025 (más de 9000 €) 

    

TESIS DIRIGIDAS (5 últimos años)  
Máximo 0.2 
0.05 por tesis     
 

 

 
COMISIÓN DIRECTOR FINAL D.- CAPACIDAD DE FINANCIACIÓN 

DEL EQUIPO INVESTIGADOR*  
Hasta 1 punto     

Proyectos del Plan Nacional, Unión Europea, FIS* , 
otros proyectos internacionales competitivos de más 
de un año de duración 

1 punto 
Proyectos del Plan regional, UCM, artículos 83, 
proyectos financiados por empresas etc. 

0.8 puntos 
Grupo UCM con financiación 

0,5 punto 
Grupo UCM validado 

Director 0.2 puntos 
Investigador 0.1 puntos 

*para recibir esta valoración, los proyectos deben estar vigentes al menos a 1 enero de 2014  
 
LOS SOLICITANTES DEBEN: 

1. INCLUIR TODA LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA NECESARIA JUNTO CON LOS IMPRESOS DE 
SOLICITUD DE LA BECA. LOS MÉRITOS NO ACREDITADOS POR VIA DOCUMENTAL NO 
SERÁN TENIDOS EN CUENTA EN LA EVALUACIÓN 

2. UTILIZAR LOS FORMATOS ELABORADOS POR LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE VETERINARIA, A EFECTOS DE UNA MÁS ÁGIL EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
(CV DEL SOLICITANTE, IMPRESO DE SOLICITUD…) 

3. EL CV DE LOS DIRECTORES SE ATENDRÁ A LOS FORMATOS NORMALIZADOS HABITUALES y se 
presentará de los últimos 5 años. 

COMISIÓN DIRECTOR FINAL C.4 NECESIDADES DE 
PLANIFICACION UNIVERSITARIA  

Máximo 0.15    

Número de becarios de convocatorias anteriores 
(MEC, UCM, CAM, etc) dirigidos por el director 
solicitante (2 últimos años) 
0 becarios 0.15 
1 becario 0.05 
2 o más becarios 0.0 


